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16. 
 
 
 
 
 
 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/10/18 

 

Proceso: U-CD-042 

 

Objeto: CONTRATAR EL SERVICIO DE RECARGA Y MANTENIMIENTO DE LOS EXTINTORES DE 

LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA SECCIONAL UBATÉ. 

 

Presupuesto oficial: TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS ($3.906.374,00) m/cte. 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 
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2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/10/11 

 

No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 PRODUCTOS DE SEGURIDAD S.A - EN REORGANIZACION  860.051.688-5  $ 2.351.300,00  $ 2.798.047,00  

2 PREVINIENDO Y CONSTRUYENDO TRIVAR SAS  901.235.275-6  $ 2.941.000,00  $ 3.499.790,00  

 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: PRODUCTOS DE SEGURIDAD S.A - EN REORGANIZACION 

NIT/CC: 860.051.688-5 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

4.PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

4.1 VERIFICACIÓN DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

De acuerdo con lo establecido en la solicitud de cotización que 

soporta la adquisición de bienes, servicios u obras contratación 

directa y la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente 

bajas en procesos de contratación”, puesta a disposición por 

Colombia Compra Eficiente se puede establecer que: 

Cuando se reciban Hasta Cuatro (4) cotizaciones, deberá 

evaluar si el valor total de la cotización es inferior al 80% del 

presupuesto oficial destinado para la contratación de la 

presente necesidad teniendo en cuenta lo establecido en la 

"Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

Procesos de Contratación" de Colombia Compra Eficiente y 

solo se analizarán aquellas justificaciones de las cotizaciones 

que estén por debajo de dicho porcentaje. Si el valor total de la 

cotización es inferior al 80% del presupuesto oficial destinado 

para la contratación de la presente necesidad, el cotizante 

deberá allegar junto con su cotización o dentro del término que 

establezca la Universidad para ello, las razones y soportes que 

sustentan el valor ofrecido en el formato ABSr132. 

4.2. ANÁLISIS JUSTIFICACIÓN PRECIOS 

ARTIFICIALMENTE BAJOS  

El cotizante PRODUCTOS DE SEGURIDAD S.A - EN 

REORGANIZACION, NO presentó la justificación, por lo tanto, 

deberá allegarla dentro del término establecido para la 

subsanación de las cotizaciones, de acuerdo con el 

cronograma. 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. [No presento 

documento.] 
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2 

 
Junto con la propuesta económica el proponente deberá 
certificar que cumple con la NTC 3808 “TALLERES 
PARA RECARGA Y MANTENIMIENTO DE 
EXTINTORES” en su artículo No. 4.1.5 para lo cual debe 
allegar los procedimientos para la recarga de los 
diferentes tipos de extintores.  
 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. [No presento 

documento.] 

3 

 
El contratista y el personal deberán ser idóneos para la 
prestación del servicio de mantenimiento y recarga de 
extintores. En la propuesta se deberá anexar el título de 
conocimiento o afines en seguridad industrial y/o 
mantenimiento de equipos contra incendio de cada uno 
de los operarios que sean destinados a realizar las 
tareas de recarga de extintores. Para lo cual el 
proponente deberá EN LA PROPUESTA RELACIONAR 
A TRAVÉS DE OFICIO el personal que vinculará mínimo 
dos (02) personas para la prestación del servicio de 
mantenimiento y recarga de extintores de las 
Especificaciones Técnicas de los servicios. Aunado a lo 
anterior EL PROPONENTE DEBERÁ ANEXAR COPIA 
DE LOS DIPLOMAS Y/O CERTIFICADOS DE ESTUDIO 
de conocimiento o afines en seguridad industrial y/o 
mantenimiento de equipos contra incendio.  
 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. [No presento 

documento.] 

4 

 
Junto con la propuesta económica el proponente deberá 
aportar comunicación en la cual se compromete a 
brindar capacitación certificada sobre el control de 
incendios, manejo de extintores, conformación de 
brigadas, primeros Auxilios y Evacuación, con una 
intensidad horaria entre 8 a 10 horas, totalmente 
gratuito, como mínimo para 25 personas, con el fin de 
hacer entrega de la mayor cantidad de extintores 
desocupados para la recarga, esta capacitación se 
realizará el día que se recojan los extintores para 
recargar.  
 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. [No presento 

documento.] 

5 

 
EL CONTRATISTA junto con la propuesta económica 
allegara certificado de compromiso donde se 
comprometerá a realizar un recorrido a los (3) meses de 
realizada la recarga y/o mantenimiento con el fin de 
verificar el estado de los extintores y observar si se 
presenta despresurización de estos brindando la 
garantía necesaria obligándose a realizar la recarga sin 
ningún costo adicional exceptuando aquellos que hayan 
sido activados.  
 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. [No presento 

documento.] 
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6 

 

El oferente deberá presentar máximo DOS (02) 
certificaciones o actas de liquidación sobre el 
cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes  
características:  
 
1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en 
Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante 
los últimos CINCO (5) años contado antes de la fecha de  
presentación de ofertas.  
2. La verificación se hará con base en la sumatoria de 
los valores totales ejecutados (incluido IVA si aplica) 
equivalente en SMMLV de los contratos que cumplan 
con los  
requisitos establecidos en la presente solicitud de 
cotización. La sumatoria de los contratos que se 
pretenda acreditar como experiencia deberá ser como 
mínimo el  
setenta y cinco (75%) del presupuesto del presente 
proceso.  
3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser 
afines a la naturaleza del objeto a contratar en el 
presente proceso.  
4- Este documento de certificación o liquidación deberá 
contener las siguientes características:  
A. Nombre o razón social e identificación de la empresa 
o persona contratante.  
B. Nombre o razón social e identificación del contratista  
C. Objeto del contrato.  
D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de 
finalización).  
E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican.  
F. El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja 
como representante legal en caso de entidades privadas 
que certifican y La certificación y/o acta de liquidación  
debe ser emitida por el funcionario competente del ente 
público.  
G. Dirección y teléfonos.  
5. No se admiten auto certificaciones de los oferentes.  
 
 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. [No presento 

documento.] 

7 

 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
Representante Legal de la Persona Jurídica o quien 
haga sus veces documento de identificación legible.  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo indicado en este numera.  
 
 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. [No presento 

documento.] 
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8 

 
Copia de la libreta militar o tener definida la situación 
militar del Representante Legal de la Persona Jurídica o 
quien haga sus veces. (Ley 1861 de 2017, art. 42).  
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo indicado en este numeral. 
  

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. [No presento 

documento.] 

9 

 
Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) 
de la persona jurídica, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar 
relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el 
Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o autoridad 
competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la 
solicitud de cotización  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo indicado en este numeral. 
  

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. [No presento 

documento.] 

 

  

 

 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 

PRODUCTOS DE SEGURIDAD S.A – 

EN REORGANIZACION  
860.051.688-5  

  

X 

8. Cuando el cotizante no subsane o 

subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los 

plazos establecidos en los términos de la 

solicitud de cotización. 

2 
PREVINIENDO Y CONSTRUYENDO 

TRIVAR SAS  
901.235.275-6  

X    
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5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con 
PREVINIENDO Y CONSTRUYENDO TRIVAR SAS 
 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

LAURA MARCELA SANCHEZ VALBUENA 

PROFESIONAL RECURSOS FISICOS Y SERVICIOS GENERALES 
 

Proyectó: Marcela Sanchez 

  Oficina Recursos Fisicos y Servicios Generales 

 
32.1-41.3 
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